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¿ QUÉ ES LA CGT ? 

La Confederación General del Trabajo es una asociación de 

trabajadores y trabajadoras que se define anarcosindicalista, y 

por tanto: de clase, autónoma, federalista, autogestionaria, 

internacionalista y libertaria. 

ESTA ES NUESTRA HISTORIA 

Aunque el actual nombre de CGT se adoptó el 29 de 

Abril de 1989, nuestra organización tiene una larga trayectoria 

bajo otro nombre. Este era el de CNT. Las razones para el cambio 

no fueron otras que las siguientes: tras un largo proceso 

judicial, el Tribunal Supremo nos prohibió el uso de la sigla. 

Así de sencillo y asíde duro. Pero como en esta casa a las 

letras se les atribuye el escaso valor que tienen, decidimos 

seguir el mismo camino bajo otra denominación y cambiamos el 

"Nacional" por un "General". Realmente, el apellido es lo de 

menos. De siempre hemos pensado que lo que tiene importancia son 

las personas, las ideas, y sobre todo, los hechos. En esas 

estamos y la verdad es que el tiempo se encargará de darnos o 

quitarnos la razón. 

Volviendo a los orígenes, nuestro sindicato se reconoce 

continuador de aquella CNT creada en 1910, mediante la agrupación 

de sociedades obreras inspiradas en las ideas de emancipación de 

la I Internacional. 

Esta Confederación no tardó en convertirse en la primera 

del proletariado por su número de afiliados, afiliadas y 

militantes. Las razones primordiales de este fenómeno todavía 

tienen vigencia y son las siguientes: incansable lucha por la 

consecución de una sociedad más justa y libre, y sus formas 

organizativas que propiciaban un gran respeto por la libertad y 

autonomía de las personas y sindicatos en ella federados. 

Es en esa tradición en la que nos reconocemos plenamente,  

así como en la larga clandestinidad que duró desde 1939 hasta la 

salida a la luz pública del anarcosindicalismo en 1977.Compañeros 

y compañeras nuestros, escribieron anónimamente, múltiples 

episodios de lo que ahora se llama CGT. 

Es la de hoy una Confederación General del Trabajo que toma 

del pasado las enseñanzas de la historia, pero que siendo 

consciente de los profundos cambios sociales, políticos, 

culturales y económicos que han acaecido desde su fundación lucha 

por afrontar los problemas de la compleja sociedad actual con la 

ilusión y la esperanza de construir día a día una sociedad más 

justa, libre e igualitaria. . 

NOS PROPONEMOS: 

a) La eliminación de cualquier forma de explotación y 

opresión que atente contra la libertad de la persona. 

b) La emancipación de los trabajadores y trabajadoras 

mediante la conquista por ellos y ellas de los medios de 

producción y de consumo, y la consecución de una sociedad 

libertaria. 

c) La práctica de la solidaridad y el apoyo mutuo entre los 

trabajadores y trabajadoras así como la defensa de sus intereses 

socioeconómicos inmediatos. 

d) El desarrollo de la voluntad de asociación de los 

trabajadores y trabajadoras independientemente de su sexo, raza, 

nacionalidad, lengua, ideas políticas o religiosas. 

¿ CÓMO NOS ORGANIZAMOS? 

Federalismo y autonomía son en síntesis las palabras que 

definen la estructura organizativa de la CGT. CGT se opone a toda 

tendencia y organización centralista, ya que ahoga toda 

iniciativa y pensamiento autónomo. 

Por ello, consideramos que el federalismo libertario es el 

mejor método de coordinar y unir en base de igualdad y mutuo 

respeto solidario a las personas, sindicatos, federaciones y 

confederaciones de la CGT. Todo ello con el convencimiento de que 

es mejor diversidad que uniformidad, responsabilidad personal 

colectiva que disciplina. 

Estos son tos órganos básicos de nuestra estructura : 

El Sindicato es la base organizativa de la CGT. Cada 

sindicato se corresponde con un ramo de la producción o de los 

servicios. 

La Sección Sindical es la organización que se dan a sí 

mismos los afiliados y afiliadas de la CGT de una misma empresa 

o de un mismo oficio. 

La Federación Local o Comarcal de Sindicatos, está 

constituida por todos los sindicatos de una misma localidad o 

comarca. Su función es la de coordinarlos entre sí y con el resto 

de las Federaciones Locales de una misma región o nacionalidad. 

La Confederación de Región o Nacionalidad está constituida 

por todas las Federaciones Locales constituidas en su demarcación 

territorial. 

Las Federaciones de Ramo: todos los sindicatos de un mismo 

sector de producción o servicios, podrán constituir la federación 

de ramo correspondiente a nivel de Confederación o de todo el 

Estado Español. Su estructura es similar a la de CGT, adaptada 

al ámbito particular de que se trate. 

La CGT esta constituida por la Federación de las 

Confederaciones descritas. 

Todos los organismos enumerados tienen plena autonomía 

dentro de su ámbito de funcionamiento, siempre que dicha 

autonomía no entre en contradicción con los acuerdos 

generales de la organización. 

¿ CÓMO DECIDIMOS ? 

En la CGT no hay jefes ni dirigentes. Todos y todas 

participamos, en condiciones de igualdad y directamente, 

decisiones para resolver aquellos problemas o conflictos que nos afectan. 

Practicamos, en definitiva, la Democracia directa para 

la Autogestión. 

Rechazamos pues todo tipo de actuación en la cual la 

organización y el afiliado o afiliada a ella puedan perder el 

control de su propia acción. 

Negamos la delegación de poderes ejecutivos en personas que 

puedan decidir por nosotros o nosotras. Afirmamos la libertad 

individual y colectiva a decidir y gestionar directamente 

nuestros asuntos. Por ello en CGT no existen ni profesionales del 

sindicalismo ni comités ejecutivos, de claras tendencias 

autoritarias. 

Esta es nuestra estructura de participación: 

La Asamblea de Sindicato: es el máximo órgano de decisión 

del mismo y esta compuesta por sus afiliados y afiliadas. Las 

Secciones Sindicales integradas en cada Sindicato se rigen 

también por Asamblea. 

El Comité Local: la Federación Local de Sindicatos, 

constituye un comité
 que estáformado por un Secretariado 

Permanente y los Secretarios de los Sindicatos de esa localidad. 

Dicho Secretariado se encarga de desarrollar en Plenaria los 

acuerdos tomados en los Plenos. 

Plenos: los Plenos pueden ser de Federación Local, 

Confederación Regional o Nacional y de toda la CGT. Todos los 

organismos enumerados se rigen por este tipo de reuniones a las 

que asisten los delegados de los Sindicatos del ámbito 

correspondiente al Pleno. Estos son portadores de los acuerdos 

tomados democráticamente en sus respectivos Sindicatos. 

Los Plenos sirven para elaborar la linea a seguir por el 

organismo correspondiente. 

Comité Confederal: cada Confederación constituye su Comité 

Confederal, compuesto por el Secretariado Permanente y los 

Secretarios Generales de las Federaciones Locales de los 

Sindicatos de su ámbito territorial, así como de las Federaciones 

de Ramo correspondientes. 

Este Comité reunido en Plenaria desarrolla los acuerdos 

emanados en los Plenos Confederales. 

El Secretariado Permanente: es el órgano de representación 

y gestión (no de decisión) del Sindicato, Federación Local o 

Confederación correspondiente. Atiende las siguientes áreas: 

Secretaría General, Organización, Acción Sindical, Acción Social, 

Finanzas, Jurídica, Información e Imagen y Formación y Cultura. 

Congreso Confederal de las Confederaciones: se celebra uno 

cada tres años y sirve para elaborar las lineas de la actuación 

de la CGT durante el tiempo expresado. 

En todos los organismos enumerados anteriormente, los 

acuerdos serán fiel reflejo de los resultados de la Asambleas 

previas realizadas en los Sindicatos. 

¿ CÓMO ACTUAMOS ? 

Aspiramos a una sociedad solidaria y en libertad. Por lo 

tanto los medios que usamos cotidianamente para combatir la 

injusticia deben estar acordes con los fines a alcanzar. Por ello 

la solidaridad y el apoyo mutuo entre los afiliados y afiliadas 

a los Sindicatos de la CGT, son una garantía de defensa ante las 

agresiones del Capital y del Estado. 

Por otro lado, la acción directa -entendida en el sentido 

de no admitir intermediarios en los conflictos cotidianos- da 

coherencia a la vieja máxima de "la emancipación de los 

trabajadores y trabajadoras ha de ser obra de ellas y ellos 

mismos". 

En la práctica, lo que intentamos es dotar de pleno poder, 

tanto a nuestros adheridos, como a todos los trabajadores y 

ciudadanos. También, el respeto de las estructuras autónomas de 

lucha decididas democráticamente, es eje de nuestra intervención, 

en contraposición con las superestructuras centralistas y 

autoritarias de muchos aparatos sindicales. 

Finalmente, defendemos en todo momento la independencia, 

tanto filosófica, como organizativa respecto a cualquier grupo 

o partido. 











